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Ley, mientras no se hayan pagado u oblado las multas corres
pondientes y repuestos los sellos.

Art. 91. En todos los casos las multas serán impuestas 
con audiencia fiscal, por el Juez o autoridad que haya de cono
cer en el asunto, y de esa resolución podrá apelarse al sulo t'feeto 
devolutivo.

Art. 92. La parte que no hubiere presentado o que ne
gase haber intervenido en la confección de un documento sujeto 
al pago de multa, podrá pedir se intime al que lo hubiese presen
tado el pago de su totalidad dentro del tercero día y bajo aper
cibimiento de que tal documento será tenido como no presen
tado, hasta que la multa sea satisfecha.

Art. 93. En los juicios de concurso, las multas que se 
adeuden por ésta, no impedirán la substanciación del cobro de su 
crédito, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de los otros 
infractores, que puedan ser compelidos al pago de la multa con 
el de la obligación principal.

En los juicios ab intestato de testamentarías no podrá ne
garse la audiencia a aquellos herederos, legatarios o acreedores 
que no hayan incurrido en la multa o que no sean responsables 
de ella.

Art. 94. Todo escribano que tuviese en su oficina ex
pedientes terminados sin haber hecho la reposición de los sellos 
correspondientes, será suspendido en su oficio.

Art. 95. El sello que según las prescripciones de esta 
Ley, debe agregarse a las escrituras matrices, será visado: En 
la Capital por el Tesorero Receptor y en los Departamentos de 
campaña por los Comisarios, dentro de los quince días de su 
otorgamiento, incurriendo los escribanos contraventores, ade
más de la reposición del sello, en una multa igual al valor del 
mismo y en caso de reincidencia en la suspensión del oficio o 
empleo por el término de dos años.

La disposición de este artículo rige para todos los ca
sos, con excepción de las escrituras de cualquier naturaleza que
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afecten el dominio de bienes inmuebles, para los cuale 
servará lo establecido por el artículo catorce.

Art. 96. El Tesorero Receptor podrá compulsar 
gistros de los Escribanos tantas veces cuanto considere 
rias a la mejor fiscalización y deberá también inspección 
pre que lo crea conveniente a los intereses fiscales, los 
rios de los Ministerios, Cámaras Legislativas, Suprema 
Justicia, Juzgado de Instancia, Municipalidades y toe 
tición, cualquiera que fuera su género, dependiente de 
vincia al solo objeto de verificar si se ha cumplido con 1 
Sellos.

Casos de duda en la aplicación del impuesto

Art. 87. Cualquier duda que se suscitare fuera < 
la aplicación e interpretación de esta Ley, será resuelt 
Tesorero-Receptor, previo dictamen del Fiscal de Hacie 
su decisión podrá apelarse al Ministerio de Hacienda.

Art. 98. Quedan derogadas la Ley de Sellos de 
ciembre de 1S96, y su complementaria de 24 de Enero 
la Ley de Guías de 1° de Diciembre de 1896,'y la Ley d 
y señales de 28 de Noviembre de 1896, la Ley de regist: 
viembre 12 de 1872 y Octubre 1? de 1896 y la Ley sobre 
transversales de 30 de Abril de 1866.

Art. 99. Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones, Salta, Octubre 31 de 1899.

ANGEL ZERDA FELIX USANDIV^

Emilio Soliveres 
Secretario del Senado

David Saravia
Secretario de la C. de D
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las diligencias necesarias para la averiguación del hecho y de Ion de
lincuentes, conforme a las disposiciones establecidas en este Código.

Cuando la denuncia oc hiciese ante los funcionarios del Mi
nisterio fiscal, éstos la comunicarán a la brevedad posible ai 
Juez debe instruir el sumario.

Cuando se hiciere a los funcionarios o autoridades de Po
licía, deberán estos practicar sin demora todas las diligencias de 
carácter urgente que la investigación criminal exija, dando cuen
ta del hecho denunciado al Juez a quien corresponda la instruc
ción, inmediatamente después de haber llegado a su conocimiento.

CAPITULO II

De la querella

Art. 129. La persona particularmente ofendida por un 
delito del cual nace acción pública, podrá asumir el rol de parte 
querellante, y promover en tal carácter el juicio criminal.

El mismo derecho tienen los representantes legales de los 
incapaces por los delitos cometidos en las personas o bienes de 
sus representados.

Art. ISO. Los funcionarios del Ministerio Fiscal deduci
rán también en forma de querella las acciones penales.

Art. 131. El particular querellante quedará sometido a 
la jurisdicción del Juez que conociere de la causa, en todo lo re
lativo al juicio por él formado y a sus consecuencias legales.

Art. 132. El mismo podrá apartarse de la querella en 
cualquier estado de la causa, quedando, sin embargo, sujeto a 
las responsabilidades que pudieran resultarle por sus actos an
teriores.

Art. 133. Si la querella fuese por delito que no puede 
ser perseguido sino a instancia de parte, se entenderá haberla 
abandonado el que la hubiere interpuesto, cuando dejase de ins
tar el procedimiento dentro de los cinco días siguientes a la no-
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interesado tendrá derecho a que se adicionen con lo que crea con
ducente del mismo documento.

Art. 312. Los documentos existentes fuera del distrito 
jurisdiccional donde funcione el Juez, se compulsarán a virtud de 
exhorto dirigido a la autoridad judicial del lugar en que aquellos 
se encuentren.

Art. Ble!. Las cartas de particulares substraídas del Co
rreo o de cualquier portador particular, no serán admitidas en 
juicio.

Art. 314. Las que no fueran substraídas, solo podrán ser 
presentadas en juicio, por terceros, con el consentimiento de sus 
dueños o en virtud de mandato judicial.

Las que no fueran substraídas, solo podrán ser presenta
das en juicio, por terceros, con el consentimiento de sus dueños 
o en virtud de mandato judicial.

TITULO XV 

De las presunciones o indicios

Art. 315. Las presunciones o indicios en el juicio crimi
nal, son las circunstancias y antecedentes, que teniendo relación 
con el delito, pueden razonablemente fundar una opinión sobre 
la existencia de hechos determinados.

Art. 316. Para que haya plena prueba por presunciones 
o indicios, es preciso que éstos reúnan las condiciones siguientes : 
l 9 Que el cuerpo del delito conste por medio de pruebas direc

tas o inmediatas.
2° Que los indicios o presunciones sean varios, reuniendo, cuan

do menos, el carácter de anteriores al hecho o concomitan
tes con el mismo.

39 Que se relacionen con el hecho primordial que debe servir 
de punto de partida para la conclusión que se busca.
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A rt. 421. Si cualquier de los interesados o el Ministerio 
fiscal, no devolviera el proceso dentro de los términos indicados, 
el Secretario, luego de vencido, dará cuenta al Juzgado y este or
denará su entrega inmediata.

Esa entrega podrá exigirse por apremio personal, en el ca
so de que no se cumpliere la orden del Juzgado.

Art. 422. Vencido el término para la presentación de la 
defensa, el Secretario pondrá el proceso a despacho para proveer 
lo que corresponda.

CAPITULO II 
De l a  p r u e b a

A rt. 423. El Juez ordenará en todos los casos la recep
ción de la causa a prueba, a menos que las partes la renuncien 
expresamente, lo que podrán hacer al expedirse en la acusación 
y la defensa.

Art. 424. En todos los casos, incumbe a la acusación la 
prueba de los hechos para justificar la criminalidad del procesado.

Art. 425. Rigen respecto de los medios de prueba en el 
plenario, las disposiciones de los títulos respectivos del sumario.

A rt. 426. El acusador no podrá dirigir posiciones al acu
sado para obtener su confesión; pero éste podrá hacerlo respec
to al acusador particular, desde que la causa sea recibida a prue
ba hasta la citación para sentencia.

A rt. 427. El término ordinario de prueba no excederá de 
tre in ta  días, si ella hubiera de producirse en el distrito  de la ca
pital o en el pueblo donde tenga su asiento el Juzgado, aumentán
dose un día por cada siete leguas si hubiese de darse fuera de él, 
pero en el territorio  de la República.

A rt. 428. Cuando la prueba haya de rendirse fuera de la 
República, se dará el término extraordinario que el Juez conside
re conveniente, atendidas las distancias y la facilidad de la comu-
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nicación.
A rt. 429. Para  obtener el término extraordinario se de

berá :
l 9 Designar el lugar donde residen los testigos y nombrarlos, o 

los documentos, cuyas fechas y contenidos, registro o archi
vo deberán indicarse, siendo posible.

29 Pedir ese térm ino dentro de diez días contados desde ln v p -  

cepción de la causa a prueba.
A rt. 430. Del escrito en que se pida el término extraor

dinario, se dará traslado a la otra parte  por tres días improrroga
bles, transcurridos los cuales se í’esolverá el artículo.

E sta  resolución será solo apelable en relación cuando se 
deniegue el térm ino extraordinario.

Art. 431. El térm ino extraordinario correrá conjunta
mente con el ordinario, y ni uno ni otro podrán suspenderse, sino 
mediante alguna causa que haga imposible la ejecución de la 
prueba propuesta.

A rt. 432. La parte  que dejare de producir la prueba in 
dicada fuera del territorio  nacional, deberá abonar todas las cos
tas que por su causa se devengaren, incluso los gastos en que in
curriere la otra parte, para hacerse representar donde hubiere 
de practicarse las diligencias.

A rt. 433. Toda diligencia de prueba debe ser pedida, or
denada y practicada dentro del término concedido. A los intere
sados incumbe urg ir para que tales diligencias sean practicadas 
oportunam ente; pero si no lo fueren por omisión de las autorida
des encargadas de recibirlas, o por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán los interesados exigir que 3e practiquen hasta antes del 
llamamiento de autos.

A rt. 434. El decreto en que se ordenen diligencias de 
prueba, será notificado dentro de veinte y cuatro horas.

A rt. 435. Las actuaciones de prueba se practicarán en 
audiencia pública, salvo cuando la publicidad sea incnmpn tibie
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